RES. 3837/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2018-17-1-0007097, Ent. N° /)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 340324/2 referente a la realización de obras civiles anexas al montaje e instalación de semáforos en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 106/2018 de fecha 6.03.18, se autorizó el llamado a la Licitación Pública N° 340324/1 y aprobó el Pliego de Condiciones, fijando la apertura para el 9.04.18;
2) que en Informe de fecha 31.05.18, la Comisión Supervisora de Contrataciones comparte el Informe de la Comisión Asesora de Compras, que aconseja dejar sin efecto el llamado y sugiere convocar a uno nuevo con modificación en las condiciones del mismo, dado que se detectaron fallas formales en las comunicaciones de las aclaraciones del Pliego, que pudieron inducir a error a los oferentes, así como un cambio en las necesidades de la Administración sobre los trabajos requeridos;
3) que por Resolución N° 394/2018 de fecha 11.07.18, se autorizó el llamado a la Licitación Pública N° 340324/2 y aprobó el Pliego respectivo, autorizando la reducción de plazos al amparo de lo dispuesto por los Arts. 51 y 52 del TOCAF, por considerar resentimiento de servicio, fijando fecha de apertura para el día 26.07.18;
4) que de acuerdo al Art. 15 del Pliego Particular de Condiciones, las ofertas se evaluarán de acuerdo al precio (80 puntos y aplicación de una regla de tres inversa) y antecedentes (20 puntos a razón de 5 puntos cada antecedente que cumpla lo establecido en el A° 6 de obras similares);
5) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo previsto en el Art. 51 del TOCAF;
6) que con fecha 26.07.18, tuvo lugar el Acto de Apertura, al cual se presentaron tres ofertas: LEJACIR S.A., TEYMA URUGUAY S.A. y ELECTROSISTEMAS S.A.;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 17.08.18, aconseja aceptar la oferta presentada por la empresa ELECTROSISTEMAS S.A., en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, por un total de $ 65:495.124, por ser la oferta que obtuvo mayor puntaje total en los factores de evaluación;
8) que en Informe de fecha 20.09.18, la Comisión Supervisora de Contrataciones, sugiere compartir el Informe de la Comisión Asesora, y dar vista de las actuaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF;
 9) que ante la puesta de manifiesto, la firma LEJACIR S.A., solicita reconsiderar el puntaje adjudicado en el ítem “antecedentes”, los cuales fueron revisados y corregidos, no siendo modificado el puntaje total, manteniendo la firma ELECTROSISTEMAS S.A. el mayor puntaje. Asimismo, la oferta ELECTROSISTEMAS S.A., solicita se indique cómo surge el monto a adjudicar por concepto de Leyes Sociales, ante lo cual se le ratifican los montos establecidos en el Informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, por ser los correctos;
10) que por Resolución N° 5407 de fecha 22.11.18 el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar la presente licitación a la firma ELETROSISTEMAS S.A. por la suma de $ 65:495.124. (Impuestos, Imprevistos y Aportes Sociales incluidos);
11) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 26.11.18, se imputó la suma de   $ 48:452.541,14 y $ 6:697.458,86, con cargo a la Actividad 503002901, Derivado 389000., con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se realizó al amparo de lo dispuesto en el Art. 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 55:150.000;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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